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Sesión Ordinario de Goncejo l{c 22-20Íf

Cerre de Pasce,'!8 de nov§ernbre de!?S21.

ÉL ALüALSE nE LA MuHl*lPALtüAP ül§TRlrAL DE YANACANCHA, que suscribe;

ul§IQs:

[n §esién de C*ncejo i\frunicipai ünjinario l,Jo 22 de fecha 18 cis noviemi]re del presente áflo, st:
atención al pedidc del regidor Mg. Jorge RAI.J L0PEZ, donde solicita lnforme por la acurnulaci*n

de vehículos c0m0 si fuera un lugar de parqueo, y que los transportistas vienen utilizando

indebidamente esta Av. Daniel Alcides Carrión, en ambas vías como si fuers un paraderc, p*se
habor tenido una reunión, y;

§0t{$iüERA$-aO:

Que, el artículo 1S4o de la Constitución Folítiea del Perú, establece que las fulunicipalidades son los

trganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, econórnica y administrativa en los asuntos
de su eompetencia, en concordancia con el articulo ll d*l Títr¡lo preliminar de la Ley N" 27$7? Lay

Orgánica de Municipalidades;

Que, cCInforrne al Art. fl del Titulo Prelirninar de la L*y Orgániea de [trunicipaiidades N'27§72, la
Munieipalidad Distrital de Yanacanch§, como érgano de gobierno local, goza de autonornía polítiea,

econúmica y administraüva en los asuntos de ou competencia. üicha autonornía radica en la
faeultad de ejercer astos de gobierno, administr'ativos y de administracién, con *ujeción *i
ordenami*nto jurídi*a;

Que, de conformidad alArt. 4'1" de la Ley Orgánica de Municipaiidades Ley Nu 27§V2, se precisa
que los acuercios son decisiones que toma el concejr, referidas a ios asuntos específicos de interes
público, vecinal s institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un

determinado actc;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidadeo, Ley N* 27972, en el títuiCI pr*liminar, Artículo ll establere
qi.;* las fufunicipaiidadüs üo¿firi de autanornía politica, económica y adminishativa en los asunt**
d* su competencia, cnrespondiendo al ücn*ejo Municipal aprobar, derogar o modifi*ar las
*rd*nanzas fvlunicipales,

Que, elArtícr.llo 3o de l* Ley No 27181- Ley g*neralde Transporte y Tránsito Terr*stre, pre*cribe
que la acciÓn estatal en matoria de transporte y Tránsito terrestre se orienta a la satisfacciún de las
necesidades de ios usuai"ios y al resguareio de sus condicionss de segurieiad y salud, asícsmo a
l* protecciún del ambirnte y la comunidad en su conjunto,

Av. §6É Ilmár¡cas s/Ir Yanecanchá - Tc!Éfirro ({163} " ?$t9g* - üerrs de f* cs
yrrrárw,mulrilMnseanGhe" gob.tre
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üuo, eltexto Único ordenadc dei Reglanrenta Nacionalde Tránsito aprobado por pecretc Supremo
N'*16-2Üsg-MTt, tiene por nbjeto estableeer las nurmas que regutin el usá de ir* oiá* p,:uri*r*
terreskes, aplicables a los desplazamierrt*s de p*rscnas, vehículés y animales y a las u*tiliC***u
vinculadas eon el transporte y el rnedio arnbiente, en cuanto se relaelonan al tránsito"

tue, en §esiÓn de toncejo Municipai hlo 022-2S?1, de fecha 18 de novi*nlbre dei?S2tr, se pasó a
*rden del dí4, sl pedido del Rogidor tulg. Jorge RAU LfiPEZ, quien solicitr el Infoime por ta
acumulaciÓn de vehículos como si fuera un lugar d* prrqueo, y que los transportistas visnen
utilizand* indebidarner:te esta,4v, Daniel Alcides Óarriún,'en ámnás viás *o*ouiiuüi* ún paraoero,
pese haber tenido une reunién;

Luego de un arnplio debate elconcejo munícipalefi u§o de sus facutrtades, Acuerda por maynría d*
los regidores los *iguientes Acuerdos; Encargar a la parte administrativa en solícitar una reunión
con el corsnel d* Ia RegiÓn Policial de Pasco, a fin d* dialogar respecto a la problemática del
Transporte en el Diskito de Yanacancha. Asimísmo, *ncargar a la parte administrativa en remitir un
documentc a fin de ver ias aiternativas de soiución sobre eitransport*, señaiización, semáfor*s y
el trabaja en conjunto de los inspectores de hánsito *n *l Distrito de yanacancha.

Estando a lo expuesto y a las atribueiones que Ie confieren los Artí*ulos $u, 3$o y 410 de la Ley
*rgánica de Municipalídades N§ 27S72; y su modifieatoria mediante l* l.ey 30$37, los señore§
miembrns dei Coneejo lvlunicipai del üistritr de yanaeancha;

&RTíüUL0 FR¡UEKq. * §NCARGAR, a la parte administratir¡a a kavós det titutar det ptiego *n
solicitar una reuniÓn con elsoronelde la Región Policial de Paecc, a fin de dialogar respecto a la
probiemática del Transporte en el Distrito de yanacancha;

ASTíryLq §EQU§Pü' - EÍ'¡CARGAR, a ia parte adnniniskativa en remiiir un do*urnento a la
Municipaiidad Pruvincial de Fasco, a fin de ver las aliernativas de soh.¡ción sobre el transporte,
señalizaeiÓn y al kabajo en ccnjunto do sus inspectores de tránsito en ei Dístritc de yanacan*ha;

ffift§ulü*T§effi§S" - EIICARGAR, al titular dei pliego, G*rencia Munícipal; üereneia de
Adminiska*ión Trihutaria y [conómieo, §ub Gerencia de Fiscalizacién; Gerencia de servicios
Fúblicos; §ub Gerencia do seguridad ciudadana, Gestión de Rí*sgos y üesastres; y demás
unidades orgánicas cornpetentes, para el eumplimiento del presente Acuerdo de Concejo;

ÁfiTl§{Ji-ü CUA§TS. " NüTIF$AR, et presenre a las áreas competente de fa
[ttrunicipalidad, para los fines consiguiontes conforrne lo y faeufta la Ley
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